
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/DSB/24
27 de abril de 2001

(01-2132)

PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS
DEL ÓRGANO DE APELACIÓN

Las siguientes conclusiones del Presidente del Órgano de Solución de Diferencias sobre el
procedimiento de nombramiento de los miembros del Órgano de Apelación, acordadas en la reunión
del OSD celebrada el 5 de abril, prevalecen sobre el documento WT/DSB/23.

_______________

El 10 de diciembre de 2001 expirarán los contratos de tres de los actuales miembros del
Órgano de Apelación.  Los tres miembros que concluirán su mandato son:  Claus-Dieter Ehlermann;
Florentino Feliciano y Julio Lacarte-Muró.

Como recordarán, el procedimiento para la selección de los miembros del Órgano de
Apelación se enuncia en la Decisión del Órgano de Solución de Diferencias de 10 de febrero de 1995.
El OSD efectúa los nombramientos.  Tras celebrar las consultas procedentes, un comité de selección,
integrado por el Director General, el Presidente del OSD y los Presidentes del Consejo General, del
Consejo del Comercio de Mercancías, del Consejo del Comercio de Servicios y del Consejo de los
ADPIC, presenta conjuntamente una propuesta al OSD.

Dado que el 10 de diciembre expira el mandato de los tres miembros mencionados del Órgano
de Apelación, es preciso establecer un calendario para el inicio y la conclusión del proceso de
selección.  Entre los factores que hay que tener en cuenta a este respecto figuran el receso del verano
en el hemisferio norte, en agosto, así como el hecho de que la Conferencia Ministerial de la OMC en
Qatar se celebrará en noviembre.

En la reunión del OSD celebrada el 12 de marzo, formulé una declaración inicial sobre esta
cuestión, distribuida en el documento WT/DSB/23 de fecha 13 de marzo de 2001.

Deseo informarles de que en la reunión ordinaria del OSD celebrada el 5 de abril de 2001 se
acordó el siguiente calendario:

- Las candidaturas para el Órgano de Apelación se presentarán al Director General a
partir del 17 de abril de 2001, hasta que se cumpla el plazo límite, el 29 de junio
de 2001.

- Se prevé que el Comité de Selección comenzará su labor el 2 de julio de 2001.

- La adopción de la decisión sobre las candidaturas por el OSD tendrá en principio
lugar poco después del receso del verano del hemisferio norte.

__________


